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Fecha de Aproba ciór.:O1t061202A

5:":T:]::":",j,-::.ll:0,-"l",en^er Arricuro 6e.de ra Ley 1437 de 2011, códiso de

::,"^":i,:::11:,^dmjnisrrativo 
y_ de.to Contencioso Adminishati""='Cpnón V t*i;.;;;.r,:

ifi*"-l'":y:,,i"^" :I",: (? días d.esde ei envío de ta cftación, se procede a notificar porrudr pulAVISO el cohtenido de Ia e¿selu6ión ( É ), Auto,( ), Autorización 1 j, númerc66?.?a1? oer""na: ry-ó) - )¿L.r_'' i.,"¡0, porracAS.t , p¡oferida por la CAS.

Al señor (a): J§O ri¿. S

É-(< d od
Identificado con cédula de ciudadania No.
En calidad de: \ñ l ¿{ Cvr J ó

Contra el cual ..( procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes á Ia fecha
del Av¡so, ante:

REPOSICÓN, El cual podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
Iugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de Adñinistración rle la Oferta de los
Participación Ciudadana:
S ubdirección d e Autoridad-Am biental : _
Sede de Aoovo: l---l-

- 
No procede RECURSO DE REpostctóN

RNR disponibles, Educación Ambrental y

FUNDAMENTO DEI. AV¡SO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUg/cR DE ACCESO PúBLTCO DE LA ENTIDAD:

Pff:::T,:i ]i,llf::::''::i, o-u.:l',tu*r.jo,.se^procede a pubricar en ra pásina web cre ra

Fecha de Publicación en págirra Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfljación del Aviso:
Número de expediente:

Entidad y en un tusar oe ac111o- ¡roji." a" r, i,irp""*"¿; ffü""H -¿¿,1;.:,'1X §:,ff :1cAS' el presente Aviso acomoaxadp de ta copia iniJgra-jer acto a¿ministrat¡vo a notificar, por el

:tT,!;t"t: ",'J,",r""!?,oi;:J"'oJ'n'"ndose que la notificáción se considera surrida ar finarizar'ér rría

Aviso Crigirral firnracio por: n
Nombre B.arc.¡ ( A

^,¿l**+;¡,rgütrtrdff;ffiülf":li¡f$" 
[qiN,;i¡i¡nr]:r;:

[uqi*",u'frÍi]*,i*:i*"ftil# g,#jtt#

NOTIFICACIÓru POR AVISO

Ar tículo 69 Ley 11437 de 2011

Fue devuelto ¡lor:



Socorro, 241 1 1 12023 12:57 PM

Señor:
MARCELINO MUÑOZ ARIAS
Pred¡o La Granja, Vereda El Salitre
Hato- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autón9ma Regional de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a not¡ficar por Aviso el s¡guiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 867.2022 d¿ 14 de Julio de 2022 del expediente No. 68755-00010-15
exped¡do por la sede de apoyó Regional Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Exped¡ente y se Dictan Otras D¡sposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo
al señor MARCELINO MUÑOZ ARIAS, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha
dil¡gencia de notificación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Expediente 68755-00010-15
NOMBRE FIRMA

Proyectó Brayan Ramirez Quinlero
Revisó lng. Wbe¡mar Hernando Pérez Bellrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CA,S

§EDE REGIONAL CIE APOYO COMUNERA

RE§0LUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el arclrivo de un Expedionte y se dictan otras
disposiciones"

El ¡efe de Oficína Sede de Apoyo Regional Cr¡muner¿ de la C.A.S, en uso de sus
atribuciolles legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001 103 del
25 de noviembre de 2014 y,

COt'lSlD§RANDo

Que mecliante Radicado CAS No. 01589-14 de fecha 10 de Noviernbre de 2014, el
Señor MARCELINo MUÑOZ ARIA§, írJentificado con Códula de Ciudadanía No.
8.764.234 expedida en Solerlad-Atlántico, solicita anle la Corporación Autónorna
Regional de Sanlander CAS, Sede Regionalde Apoyo Comttnera, ConcesiÓn de Aguas
de la Fuente Hiclrica denominada ALJIBE REPRESA POZO NUEVO t'¡ue discurre por

la Vereda EL SALITRE, Municipio de Hato-Santander, para beneficio del predio rural
denominado LA GRANJA, ubicado en la Vereda §ALITRE, Municipio HATO'
SAilITANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente el Señor JORGE
CALA ACEVEDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.5.762.031 expedida en

Socorro-Santanrler, en calidad de interesado, el día 09 de diciembre de 2008,

CONSIDERACIONES

Que una vez co¡rsultada la tlase de datos y los arclrivos de la -C.A.S.- Sedo Regional

e1e Apoyo Conlunera, se encontró solicitud de renovación de ConcesiÓn de Aguas
Superfióiales, a nombre clel Señor MARCELINO MUÑOZ ARIAS, identificado con
Cédula tje CiudaclanÍa No. 8.764.234 expedida en SoledatJ-Atlántico, por lo cual se

concluye r¡re la Concesién de Aguas Srrperficiales no ltr* otorgarla.

Revisada ta base de dalos y los archivos de la Cortrroractón Autónr¡ma Regional de

Sanlander-CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, se verificÓ que existe un nuevo

lrámile de Concesión de Aguas Expediente No.210.20.00{29.2020, a nombre del

Señor MARCELINO MUÑOU ARIA§, identificado con Cédula de Ciudadania
No.8.764.234 expedida en Soledad-Atlánlico. donde §e olorga concesiÓn de Aguas
mediante Resolución SAO No, 01087-21 de fecha 0B de noviembre de 2021.

Oue en razan alo expuesto en esla providencia, este Despacho considera que no exisle
fundamento rJe hecho, ni de derecho para continuar con el trámile artministrativo objeto
<le estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente procecler a ordenar
el archivo clefinitivo de todas las diligencias administrativas ohrantes en el Éxpediente
RCA No.68755-000{0-15, aperturado el 15 de mayo de 2008, cuyo asunlo es
Concesión de Aguas Superficiales clo la fuente hldrica ALJIBE POZO NUEVO el cual
discurre por la Vereda EL §ALITRE, del Municipio de HATo-§ANTANDER, en

beneficio del predio rural denominado MARCELINO MUÑOZ ARIAS, ubicado en la
Vereda EL S.AL|TRE, del Municipio de HATO-§ANTiA,NDER.

Que con base a 16 dispuesto en el Decrelo 1070 de 2015 y el Arliculo 3 de la Ley 1437
de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones quo regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la ConsiituciÓn

Potllica y las leyes esp*ciales-
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Que elArtlculo 8" de la Carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado yde las personas proteger las riquezas culturales y nalurales', colocando en cabeza delEstado y de los particurares, ras responsabíridades dú;"d; ;uigi, po, er deteriorodel medio ambiente, cuando se atenia contra ros ,ecúrso! ,rrirr"l"*."

Que el Artlculo 79 de la constitución polftica consagra que: "(...) Todas las personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano, Lá rái ga;antiÁiá'áiarticipación de racomunidad en ras decisiones que puedan afectarlo. És deber del Éstaoo proteger ladiversidad e integridad del ambienle, conservar las ¿reas áe és[ec¡at importanc¡aecológica y fomentar la educación para el logro de estos lines."

Que el Artlculo B0 de la Constitución Política de Colombia de 1gg1 establece que: ElEstado planificara er manejo y aprovechamiento de ros **o. naturares, paragarantizar su desarrollo sostenible. su conservación, restauráJián o sustitución.Además' deberá prevenir y controrar ros facüres de deterioro, Ámuiántar, imponer rassanciones legales y exigir la reparac.ión de los daños causadoi.

Que el Artículo 1 der_Decreto Ley 2811 de 1g74 determina, que:,.Er ambiente espatrimonio común- Er Estado y rorparticurares deben part¡cipárln su preservación ymanejo, que son de utiridad púbrica e interés sociar. Lá pru*".,r"ion y manejo de rosrecursos naturales renovables también son de utilidad p,:Ln", 
" 

¡nte¿s social".

Que con fundamento en er Artícuro 31 Numerar 12 de ra Ley gg de 1g93, correspondea la corporación Autónoma Regionarde santander -c.R.s.'-, u¡"*Liir* funciones deevaluación, contror v seguimienro ambientar áe tos uror-aii rg;, Lr suero, er aire ylos demás Recursos Naturales nenou"utei.lolual comprenderá él vertimiento, emisióno incorporación de sustancias.o residuos ttquiaos, sólidos y gaseosos, a ras aguas encualquiera de sus formas, al aire, o a ros .r"lo*, así como los vertimientos o emisionesque puedan causar daño o poner en peligro el normal á"iánorü 
"ostenible 

de losRecursos Naturares Renovaüres o impeoiiu obstacurizar su árpr*o p.r, otros usos.Estas funciones comprenden ra expeiic¡on oe ras respectivrJ ul"n.i", ambientares,permisos, concesiones, autorizacioáes y salvoconductos.

Que mediante Resorución DGL No 00001103 der 25 de noviembre de zl14,ArtícuroTercero, ta Dírección Generar de ra -c.A.s.-, áár"g¿ a tos¡eres oá au §"0"* Regionares
9: lprv,o, surtir ras siguientes funcion*" 

"Átre 
olras: Trjmita, oe onc¡o o a peticíón departe y de conformidad con ta fey 1333 de 2009 o ta. norma il; b ;ffique o sustituya,las investigaciones adminisrratiias po, uiJr"ián a us no.m"* ;;;;;;;ror"chamienro.pro.tecciÓn, control, preservación, control, conservación y movilización de los RecursosNaturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo exptresto,

RESUELVE

ARTICULO pRtMERO. For ra -c.A.s.- sede Regionarde Apoyo comunera, cancéresey ArchÍvese el Expediente RcA No. 6g75s{00r0-r5, aperturado er 0B de abril de20'15. de conformidad con ras razones expuestas en la parte motiva de ra presente
Providencia.

ARTÍCULO §EGUNUO. Ejecutoriada ra presente providencia, dejar ras respecrivasconstancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S._.

ARTICULO TERCERO. por ra oficina de Atencíón ar usuario de ra -c.A.§.- §ede rjeApoyo Regionar comunera, y de conformídid con ro estabrecido en erAr*curo 67 der
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RC.867.2022 - 14-07_2022 04.. §
cÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo c.ontencioso Administrativo, notifíquesepersonalmente elcontenido de la presenLF ouio"n.¡uii#;; üü;ELtNo t'uñozARtAs, identificado con céuuá ¡;Li;;;;i, No.8.764.234 expedida en soredad-Atlántico, en caridad oe rnteiesáá", ;;;';"_puede rocarizar en er predio rurardenominado LA GRANJA, u¡¡cáJá e-n rJü"i"d" EL sALrrRE, der Municipio de HAT.-
;*llff[::-' 

Hágase enirega oe 
"na 

cop]a-ü u m¡smá paiáií.'o"*",*i"nto y rines

De no ser posible la diligencia de notificacién personal de la presente providencia,reatícese conforme ar oroéedimierto 
"riroÉ"iáo 

en tos nnr.ur*6tivi9 dercódigo deProcedim¡ento Aom¡nistrativo y de r" c".t.."iáro Adminrstrativo

ARTICULO CUARTO: Contra.ro dispuesto en ra.presente providencia, procede ensede Administrariva. Recurso oe nepbiüián ii cuat poara ,n,"rpor"ir" anre Erjefe deoficina sede de Apovo 
¡esionar c-o;;'ü ;; r, -ó,q.s.-,'"i'ñá, ,il,a interponerse

:;l :".:iJnj$: jllJ,Í::;n:i res sil uienl', a r". n, o; ;"'¡'il¿ü, personar o ar
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